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De nuestras consideraciones: 

Nosotros: EMIGDIO ANTENOR OCHOA MENDEZ y CARLOS MIGUEL 

BENAVIDES CARDENAS, en nuestras calidades de Gerente y 
representante legal y Presidente de la Compañia denominada “COMPAÑIA 
DE TRANSMENDEZ $.A”, con domicilio principal en el cantón Santiago de 
Méndez, Provincia de Morona Santiago, ante Usted acudimos y conforme a 
derecho manifestamos: 

Que con fecha veinte y cuatro de enero del año dos mi cinco, se encuentra 
inscrito en el Libro de acciones y accionistas que los señores MERCEDES 
BEATRIZ ALVARES ALVEAR, de nacionalidad ecuatoriana y de cédula de 

ciudadania Nro. 140034534-2, LUCIO MAGNOLO CRESPO CEDILLO, de 

nacionalidad ecuatoriana y con cédula de ciudadania Nro.140031136-9, 
JUAN ENRIQUE LEDESMA MANCHENO, de nacionalidad ecuatoriana y de 
cédula de ciudadania Nro. 14005226£8-4 y GONZALO EUCLIDES 
MALDONADO LOPEZ, de nacionalidad ecuatoriana y de cédula de 
ciudadanía Nro. 140041078-1, han adquirido mediante contrato de 
compraventa, acciones a los socios de la compañía, en el siguiente orden: 

1. MERCEDES BEATRIZ ALVARES ALVEAR. es propietaria de TRES 
ACCIONES, de un dólar de los Estados Unidos de América cada uno, 
adquiriendo una acción a cada uno en el siguiente orden: 

  

José Alejandro Alvarez Alvear y su cónyuge Inés Marlene Alvear Diaz, de 
nacionalidad ecuatoriana y de cédulas de ciudadania Nro. 140017639-0 y 
1400235816 en su orden, venden UNA ACCION de UN DOLAR, de los 
Estados Unidos de América. 

Carlos Miguel Benavides Cárdenas y su consorte Luz Gerardina 
Mosquera Ortega, de nacionalidad ecuatorianos y de cédulas de 
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ciudadania Nro. 010037160-8 y 010028168-2 en su orden, venden UNA 
ACCION de UN DOLAR, de los Estados Unidos de América. 

Celso Heriberto Cabrera Tacurí y su cónyuge Beatriz Baltazara Delgado 
Astudillo, de nacionalidad ecuatoriana y con cédulas de ciudadania Nro. 
140011356-7 y 140015172-4 respectivamente, venden UNA ACCION de 
UN DOLAR, de los Estados Unidos de América. 

2. LUCIO MAGNOLO CRESPO CEDILLO, es propietario de TRES 
ACCIONES, de un dólar de los Estados Unidos de América cada uno, 
compra que realiza a tres socios, adquiriendo una acción de un dólar a 
cada uno, en el siguiente orden: 

Milton Orlando Cárdenas Cárdenas y su cónyuge, Verónica Elizabeth 
Eras Espinoza, de nacionalidad ecuatoriana y de cédulas de ciudadania 
Nro. 140038757-5 y 010373378-6 en su orden, venden UNA ACCION de 

los Estados Urudos de América. 

Milton Moisés Delgado Arias y su consorte Tannya Alexandra Avila 
Rivera, de nacionalidad ecuatoriana y de cédulas de ciudadania Nro. 
01028753374 y 140024313-3 respectivamente, venden UNA ACCION de 
los Estados Unidos de América. 

Mario Eduardo Heras Urgilés, de nacionalidad ecuatoriana, soltero y de 
cédula de ciudadania Nro.140036713-0, vende UNA ACCION de los 
Estados Unidos de América. 

3. JUAN ENRIQUE LEDESMA MANCHENO, es propietario de TRES 
ACCIONES, de un dólar de los Estados Unidos de América cada uno, 
comprando tres acciones a dos socios en el siguiente orden: 

  

Carlos Amador Loja Astudillo y su cónyuge Laura Justina Ruiz, de 
nacionalidad ecuatoriana y de cédulas de ciudadania Nro. 010042166-8 y 
140008425-5 en su orden, venden UNA ACCION de UN DOLAR, de los 

Estados Unidos de América. 

Félix Medardo Ochoa Méndez, de nacionalidad ecuatoriana, soltero, de 
cédula de ciudadanía Nro. 140056204-5, vende DOS ACCIONES de UN 
DOLAR, de los Estados Unidos de América cada uno. 

4 GONZALO EUCLIDES MALDONADO LOPEZ, es propietario de TRES 

ACCIONES, de un dólar de los Estados Unidos de América cada uno, 
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mediante compra a tres socios, adquiriendo una acción a cada uno, en el 
siguiente orden: 

Eolivar Abdón Rivera Loja, ecuatoriano, divorciado, de cédula de 
ciudadania Nro. 140037086-0, vende UNA ACCION de un DOLAR de los 

Estados Unidos de América. 

Efrén Gilberto Sarmiento Jarrín y su consorte Ana Lucia Heredia Rojas, 
de nacionalidad ecuatoriana y de cédulas de ciudadanía Nro. 140017561-6 
y 140017714-1 en su orden, venden UNA ACCION de UN DOLAR, de los 
Estados Unidos de América cada uno. 

Germán Rodrigo Parra Arizábala y su cónyuge Luz Margarita Espinoza 
Luna, de nacionalidad ecuatoriana y de cédulas de ciudadania Nro. 
140013294-8 y 030036243-1 en su orden venden UNA ACCION de UN 
DOLAR, de los Estados Unidos de América cada uno. 

Por lo tanto se han modificado el número de acciones que le corresponde a 
cada socio, quedando de acuerdo al siguiente cuadro: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

SOCIOS NRO. ACCIONES NRO. DE 

VENDIDAS ACCIONES 
ol José Alejandro Alvarez 1 53 
02 Ismael Benito Amaya 0 03 
03 Carlos Migue! Benavides 1 63 

04 Celso Heriberto Cabrera 1 63 

05 Milton Orlando Cárdenas 1 53 

06 Luis Alfonso Caldas 0 04 
37 Milton Moisés Delgado 1 03 
08 Mario Eduardo Heras 1 3 
09 Carlos Amador Loja 1 03 

10 Felix Medardo Ochoa 2 62 

11 Germán Rodrigo Parra 1 3 

12 Bolívar A¿bdon Rivera 1 63 
13 Efren Gilberto Sarmiento 1 63       
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NUEVOS SOCIOS: 

MERCEDES BEATRIZ ALVARES ALVEAR, de nacionaldad ecuatoriana y 
de cédula de ciudadania Nro. .140034534-2, LUCIO MAGNOLO CRESPO 

CEDILLO, de nacionalidad ecuatoriana y con cédula de ciudadania 

Nro.140031136-9, JUAN ENRIQUE LEDESMA  MANCHENO, de 
nacionalidad ecuatoriana y de cédula de ciudadania Nro. 140052268-4 y 
GONZALO EUCLIDES MALDONADO LOPEZ, de nacionalidad ecuatoriana 
y de cédula de ciudadanía Nro. 14004 1078-1. 

Particular que ponemos en su conocimiento para los fines de Ley. 

Atentamente 

    
Sr. Carlos Benavides | e Sr. Emigdio Ochoa 
PRESIDENTE E o. GERENTE


